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Se suscribe á este periódico en 

ía imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, tío 
cor seis meses y 34 por el año.

SÉ■

'VIERNES
15 de Mayo de 

I 846.

Los avisos ó articulos podrán 
remitirse d la Redacción fran
cos de portes sin cuyo requisito 
no se reciben.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTIGOLO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm 2tg.
El limo. Sr. Subsecretario de la Gobernación con fecha 

3 del actual me dice de Real orden lo que copio.
El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península dice 

con esta fecha al Gef’e político de Patencia lo que sigue —En
terada S. M. de la consulta que V. 8, remitió con escrito de 
23 de Abril próximo se ha servido resolver que los aspiran
tes al magisterio de instrucción primaria que en los examenes 
de Setiembre último quedaron suspensos están sugetos á la 
disposición de la Rea! orden de 2 i de Noviembre que exija 
en los examinandos la circunstancia de haber asistido por tres 
meses á la Escuela Normal. De Rea! órdeu comunicada por 
el espresado Sr. Mimislro lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y gobierno de esa Comisión provincial.

Lo que se inserta en el Boletín ofcial para que llegue 
á noticia de los interesados. Burgos y Mayo 13 de 1846. 
—Mariano Muñoz y López,

Núm. 214.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia 
. procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 

de la persona de Melchor Pita y Aibarez, desertor del pr.esi-. 
dio Canal de Castilla, cuyas senas son las siguientes Edad 2g 
años, estatura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos melados, 
nariz larga, barba poblada, cara aguileña, color moreno.=Se- 
ñas particulares, un lunar en la barba. Burgos 11 de Mayo 
de 1846.— Mariano Muñoz y López.

, -------- — ' ;• v i.- .1

Núm. 216.
Habiendo sido robados en la mañana del día 26 Je Abril 

último, en el sitio titulado la Cruz blanca, jurisdiGcion.del 
pueblo de Terresandino , varios paisanos por cinco hombres,: 
montados y armados de trabucos y carabinas, encargo á las 
autoridades de mi dependencia en esta Provincia, procedan 

á sn captura, y caso de ser habidos los remitan á mi dispo
sición con toda seguridad, á cuyo fin se espresan á continua
ción las señas de aquellos y efectos robados.

Señas de los ladrones.

El uno de ellos es alto, pecoso de viruelas Otros dos ba
jos con sombreros calañeses, la mayor parte de ellos con las 
caras tiznadas. Otro alto con patilla, bien vestido, sombrero 
madrileño, nuevo y fino, zamarra negra de pieles, pantalón a- 
zul de gris, botas blancas labradas, montado en un caballo 
negro, pelo corto, como de 7 cuartas poco mas ó m< nos, papa 
de paño bueno, el caballo un poco cojo de la mano izquier
da. El otro con caballo como de 6 cuartas escasas, pelo cas- 
ano, aparejo redondo con cabezada, trage de aceitero ó ba
llenero, de buena estatura, sombrero ancho de arriero, alpar
gatas abiertas, medias azules coa chaquéto de paño pardo y 
calzón corto de lo mismo.

Efectos robados.

Consistió el robo en goo rs. , monedas de plata y oro, 
dos capas de paño pardo, cinco mantas, dos con una hoja en
carnada y ademasotras dos pardas, una alforja con una bota, otra 
encarnada con una bota y zagones, otra alforja acuartillada yu nos 
borceguíes nuevos Un macho pelicano de seis cuartas*y media de 
alzada, de edad de cinco años, aparejo redondo, cabezada nueva de 

, lana con borlas: otrode seis cuartas de alzada, cerrado, pelo cas
taño, aparejo redondo, cabezeda de lana usada, un poco heri- 

, do en el lomo. Otro de seis años, seis cuartas de alzada, pelo 
rojo, aparejo redondo, cabezada nueva de lana, y una mo
la de cinco años, seis cuartas de alzada, pelo castaño, un lu
nar en uña anca, aparejo redondo y cabezada de gramante. 
Burgos 13 de Mayo de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Estado de los sujetos quq sufrieren daños en sus bienes 
por parte de la facción liberticida y han reclamado su índcm-

oipíq ñ» /.li.iiíu di ziíu el; olllilol . >¡isq . • 
Núm. 156.

„* Pinilla Partido de
de los Moros. Salas de los Infantes. Indemnización.



nización en el espediente formado al efecto -en este pueblo’ á 
saber: •. , • , •

• - Sugetos damnificados.

■ “ v?.
Juan López
Santiago Blanco
Miguel AleSon
Lorenzo Aparicio
Juan Pineda
Tomas. Pascual ■
D.’.Ildefonso. Rojo
Antonio Alonso , 
Nicolás Serrano

Riqueza Id. 
pecuaria, mueble. Total.-

"2 O4 90 294
204 120 3x4
95o 90 1 04O

2840 180 3o2O
1572 180* 1762
17*58 2 10 1948

2 I I 2 11
1 510 i5io
115o 120 1270.

Pedro Moncalvillo 
Eduardo Pascual 
Nic'olas Alonso 
■Gerónimo Garcia 
Silberio Achias 
'Cristóbal Gastrillo 
J uan Alonso

5o4 90 5.94
272 ♦ i95 467

170 170
i36 5zo 456
gf)6 140 1106

122 2 7 5 1 «í>7
7a 75 •47

Y para que corete de dichas reclamaciones 5 se puedan 
contradecir con arreglo á la prevención 5.a de la circular de 
la Exenta, Comisión Central de indemnizaciones de 1 3 de E- 
nero de 1843, firmamos el presente en Pinilla de los Moros á 
4 de Marzo de 1846.'—Tomas Pascual.— Gerónimo Garcia. 
Miguel Alesorx.—José Andrés Alcalde.—Insértese, Muñoz y 
López. **• v -

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
Para ppder cujnplir debidamente con lo que el Sr. Géíe Superior Político de "la Provincia me ordena en oficio de 11 

del actual y cuya circular se halla ingerta en el Bolétin oficial timri. 1 180 del Martes 12 del mismo, prevengo á Podéis los 
Alcaldes y Ayuntamie11lp5.de IfiS. qujsb.lus de este partido -judicial,-qne-d- la mayor -brevedad posible Ion-toen y remítan-' á 
esta Alcaldía listas de los vecinos de sus pueblos respectivos que tengan derecho á ser incluidos en ¡as listas de electores pa— 
ra Diputadosá Cortes, por hallarse en alguno de los casos que, previenen los artícelos 1,4 y (6 de la |py. electoral vigente, 
arreglándose para ello ai modelo que Se éspresa á continuación. Dios guarde á V V-' muchos años. Burgos 14 de Mayo de 
1846. — Manuel de la Puente López —Señores Alcaldes délos pueblos comprendidos-^"-el partido judicial de Burgos.ss 
Insértese, Muñoz y López. •. J c. . ’t-z:.’. .. . . m dO a, íiül;¡ ’: ’ - ”;1

.< •' "V .- Modelo que se cita.

... .q to!!s se s oro >. itntiMlv •" > .v. *>•<’.-.’•«« ." .< vn
Broyincia de Burgos. Partido judicial de Burgos.

_________________ :________ -_____:  . . , , ; ,— .......... ............ 1 ; 

Pueblo de

Lista de los vecinos de este pueblo qtie tienen-derecho á ser incluidos en las listas de. Electores para Diputados á Cór- 
tes por hallarse comprendidos en-alguno de los artículos 14, 15 y 16 del titulo 3. 0 'de la ley electoral X'igeuté.

■ v a. :.;r! ob ,01 ■ ■ IV.; , • ■ -i i; , • , ¡ ’ . . .
•___________ _ _____ __ ________ '.■■;■■■■ .______ I i’-idc , ZL’.cu___________ .. -J___________________________  . L... ................   '. • ... ■

'Nombres.

. Olfi.-.JI ’v.

Destinos ó profe
siones.

Córitrrbuciones directas que pagan.
Por subsidio

Por territo- de comercio é 
rial. industrial. Total. Observaciones. |

i Fulano de tal. » . . 
Fulauo de tal- . . . 
Fulano de tal . .iv 
Fulano de tal. -. . .
Y por el misólo órde

-
Labrador. . ¿ .

Id. .......
1 Médico. . . . . , , 

Abogado. . . . . .
n se .pondrán todos v.ua

35o: ' . 100 480
320 80 400
1.60 4o 200
120 80 200

ntos resulten pagar por dichos conceptos de 20c
'■! •'■ 1 /l v ,|2:i ..... 1

Se harán con arreglo 
á lo que dispone el art. 
11 de la mismas ley, 

rs, arriba.
• 1). y ¡ íll 1. 1 >. ."j >

Fecha, y firma del Presidente del Ayuntamiento y Secretario»

;i ....  -........... ■ ■ ’•■<

,M ¡i.d < - si) 4 3 T z
Núm. 218,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BURGOS
El Sr. Gele Superior Político de esta Provincia en oficio 

del 9 del actual me dice, lo que sigue.
Gobierno Político de la Provi’néih de Burgos.—Instruc

ción publica—-Remito á V. el adjunto, modelo para que en
terándose por menor de lo que en-él-se contiene lleue V. las 
casillas conlorme están marcadas, én el mismo y dé cum'pli- 
jmeuto á las observaciones qucen él se expresan, pata lo cual 
•pedirá Y. las noticias qué «eaa necesariast’á todos los Alcaldes, 
de los pueblos’que cünqonru ése partido'judicial, y le encar-

1
4 ; uf .- 'i -I .....................q I

go muy particularmente qué el indicado trabajo lo haga con 
la posible brevedad y con la extricta exactitud qué de suyo 
exige tan delicada materia, y concluido que sea lo remitirá á 
este Gobierno político para los efectos que corresponden.

Lo que he dispuesto insertar en el periódico oficial de 11 
Provincia para que los Alcaldes de todos los pueblos que com
ponen este partido judicial me remitan en el término de quin
ce dias los estados comprensivos de las noticias que indica 
el modelo estampado á continuación. Burgos t 1 de Mayo de 
i34fí.=Manuel de la Puente Lopez.=Insértese, Muñoz y 
López,

Ayuntamie11lp5.de
v.ua
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Núm. 2f5.

D. Felipe aé Ariuo, Intendente Subdelegado de Rentes 
¿e esta Provincia.

Por el presetile, primer edicto, cito, llajno y emplazo á II - 
detonso Ruiz Negr.ete, vecino '3.- '§1 Pedro del ‘Romerql, para 
que en el término de nueve di’ias comparez-a en este Tribunal 
de. Hacienda a responder á los cargos que contra él resultan 
en la causá pendiente eh el mismo solire aprehensión de trein
ta pañuelos de prohibido comercio que en una'Caballería ma
yor conducía el Veinte y cinco de Febrero último, pues si lo 
hiciere se. le oirá y administrará justicia, apercibiéiidole que 
en otro caso le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 
Burgos y Mayo ocho de mil ochocientos cuarenta y seis.—Fe
lipe de Avino =Pot mandado de S. Sria., José María Nieto. 
Ts-.Iusértese, Muñoz y López,

■ 1 ; *

•I-,■ . lli

■

Núm. 20r. 
EL INTENDENTE MILI-TAR

DEL EGERCITO DE EoTREMADÜR.A,
■ .

Debiendo contratárse él suministro de pan, cebada y paja 
jiaga'l'ás Tropas y caballos estantes y transeuntes en este Dis
trito, por el tiempo de un'año, quedará principio en 1 °de 
Oi'túb're del presente/y concluirá en 3o de Setiembre de 1847, 
previa la aprobación de S. M ; en cuya consecuencia he seña
lado para su* unico remate el día 12 de Junio próximo veni
dero, á las doce horas, de su mañana, en los estrados de esta 
Inténdencia militar. Las- proposiciones se admitirán, ya sea 
por todo el Distrito y' reunión de artículos, ya con separación 
de estos y limitación á cada una délas Provincias, Partidos ó 
puntos de suministro; y los que gusten hacerlas con anticipa
ción al remate, podrán presentarlas en éáta Intendencia ó en 
las Comisarías de Guérra de esta Plaza y Cáceres, autorizadas 
para recibirlas, .donde Se hallará de manifiesto el pliego ge
neral de condiciones y demas Reales órdenes que deben cou- 
sidefá rse conio parte del niismo, á que el contrato ha de su
jetarse; adviniendo que después de concluido el remate nó se 
admitirá niinguna prbposicion por ventajosa que sea. Bada
joz 26 de Abril de 18'46 —Jbaqúin Rendon =Mannel Sán
chez -Velasco, Secretario.=lnsértese, Muñoz y López.

Se halla vacante la Escuela de instrucción primaria de 
la villa de Oña, partido de Briviesca, cuya dotación consiste 
en 40 fanegas de trigo, 640 rs. en metálico, casa devalde, 
libre de toda clase de contribuciones,’ y con derecho á los 
aprovechamientos y utilidades de los demas vecinos 5 p-ro 
con la abligacion de tocar el órgano los dias festivos y.dar 
cuerda al relox. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas y francas de porte á esta Secretaría en el térmi
no de un mes á contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial. Burgos 5 de Mayo de 1846 =El Se
cretario, Antonio Martínez Acosta. '

A voluntad de su dueño se vende la casa sita en uno de 
los mejores puntos de el Espolón de esta Ciudad de Burgos, 
señalada con el numero 4 nuevo, adviniéndose, que no perte
nece á bienes nacionales, mayorazgo, ni tiene la mas pequeña 
carga. El que quiera comprarla bajo este seguro supuesto, se 
servirá presentar sus proposiciones por escrito y cerradas, en 
casa de'D; Victóriana de lá Puente López, de esta vecindad, 
hasta el día 21 del próximo mes de Junio, en cuyo dia y hora



de las i t de la mañana, en la casa de diclío 5r. en la Pinza 
mayor número i. ° se, abrirán y leerán aquellas ante un es
cribano, en inteligencia que no se admitirá propuesta en me
nos de doscientos cuarenta mil reales vn. libres, y que sobre 
la que esceda mas de esta cantidad, ó sobre los espresados dos
cientos cuarenta mil reales vn; libres, en el caso de que no 
se haya presentado ninguna, se abrirá licitación entre los con
currentes, y quedará la casa en favor de aquel que, en el acto 
ó reunión, ofrezca mayor cantidad por ella» Burgos 14 de Ma
yo de ¡846. " ■/,

A voluntad de su dueño se venden dos casas, y 133 I[1 
fanegas de tierra existentes en el casco y términos de la villa 
de Rubena y en los de Atapuerca , "^Quin tanapalla y Olmos, 
tasadas en ÜySby rs-, otras ag fanegas, 4 celemines en térmi
nos de la villa de Atapuerca, tasadas en 3331.6 rs.; otras 27 
fanegas 5 celemines en Olmos junto á Atapuerca que fueron 
tasadas en i5r35 rs.; y otra en Villalbal que paga de renta 
anual fanega y media de pan mediado, todas en las inmedia
ciones de la Ciudad de Burgos, y sin que ninguna de ellas 
pertenezca á bienes nacionales, mayorazgo, ni tenga h menor 
carga. El que quiera comprarlas se servirá presentar sus pro
posiciones por escrito y cerradas á D. Victoriano de la Puente 
López, vecino de dicha Ciudad, el que manifestará las cali
dades de las tierras, hasta el dia 11 del próximo mes de Ju
nio, en cuyo dia y hora de las I 1 de la mañana, en la casa 
de dicho Sr. en la Plaza mayor, número 1, 0 , se abrirán y 
leerán aquellas ante un escribano, en inteligencia que no se 
admitirá propuesta en menos de las dos terceras partes libres 
del valor de la tasación, y que sobre laque mas esceda de esta 
cantidad, ó sobre las espresadas dos terceras pastes libres del 
valor de la tasación en el caso de que no se haya presen
tado ninguna, se abrirá licitación entre los concurrentes, y 
quedarán las Socasen favor de aquel que, en el acto ó reu
nión, ofrezca mayores cantidades por ellas.

Aviso interesante A los Labradores.
Sociedad-Agrícola industrial estable, ida en Casalarreina, 

titulada la Esperanza.
La Junta directiva dé la misma ha acordado distribuir 

sus fondos entre las personas que los soliciten dando las segu
ridades necesarias, á condición de devolverlos, lo mas tarde 
para San Miguel de Setiembre próximo venidero, en trigo de 
buena calidad á contento del encargado de recibirlo y puesto 
de cuenta del tomador en los graneros de la Asociación, ad
vi rtiéndose que dicha especie se valúa en veinte y dos rea
les fanega para pago de las cantidades que se presten. Casa
larreina ta de Mayo de 1 846.—Pantaleon Salazar , Socio 
Secretario.

Núm. 217.
El Licenciado D. Andrés González Azpilcueta, cesante de 

Hacienda, y Secretario que ha sido de Gobiernos Políticos, se 
halla establecido en esta Córte, dedicado esclusivamente á pro
mover y desempeñar toda clase de encargos, recursos, litigios 
y demas asuntos que hayan de ventilarse ante los Tribuna
les, Cficinas y Dependencias, donde como empleado que fue, 
tiene escelentes relacio.nes y un conocimiento y tacto regular 
para la dirección da aquellos; en su virtud admi te poderes 
de Ayuntamientos, Academias, Sociedades literarias, de In
dustria y de Comercio, y otras Corporaciones, como tam
bién de hacendados y particulares, á quienes en caso nece
sario. garantizará con intereses, y personas de Conocida pro
bidad y esclarecida categoría.

Ruega á V. por tanto se sirva tenerle presente para 
el indit ado objeto, persuadido siempre de su sincera grati
tud y reconocimiento; y al honrarle con sus mandatos pue-

4)
de dirigirse en la correspondencia bajo el sobre siguiente, 
franco de porte, al Licenciado D. Andrés González Azpi|. 
cuela.

INSTITUTO
ó facultad de Tilosojía elemental de Burgos.

Goobjeto de prevenir coil tiempo los perjuicios que pg. 
driau ocasionarse á algunas familias por la iguoroncia del ar
tículo z5a del Reglamento de Estudios, se transcribe á coatí, 
nuacion. '

Art. 262. No ingresará en primer año de gramática, pan 
ganar curso académico,, ningún alumno que n<? haya hecho lo, 
estudios prevenidos en el artículo 4. ° del plan de instruccioi 
primaria, debiendo para acreditarlo su'rir el correspondieoli 
examen ante los catedráticos del Instituto.

Lo qué se avisa á todos los interesados de los que en ti I 
próximo *curso hayan de empezar la carrera, para que U 
preparen convenientemente y no encuenten defraudadas su 
esperanzas Burgos 4 de Mayo de 1846.—El Secretario, Dr, 
Eduardo Auguste de Besson.

- En la Administración-da Correos de esta Capital se halla 
de venta ejemplares de la nueva ley electoral, á dos reala 
cada uno.

Suscripción al Diccionari o de los Diccionarios de Medidoi.

Los Señores Suscritores á dicha obra que no hubieren re
cogido hasta la entrega 3a, se servirán acudir á verificarlo 
en casa de D. José de la Llera, Farmacéutico en Burgos, 
en obviaeioo de perjuicios; y los que desearen suscribirse lo 
podrán haper también consiguiente todo á las advertencia! 
puestas en la entrega 20 y siguientes,____

LEYENDAS ANTIGUAS DE SEGOVIA. 
Publicación instructivo , amena y - económica. 

PROSPECTO.
Siendo tan repetidas las instancias que por espacio de.al

gunos meses se me han hecho para que reimprima la historia 
del célebre Colmenares, me resuelvo por fin, creyendo hacet 
en ello un obsequio al publico, por ser tan pocos los ejempla
res que de ella se conservan Pero como despues se hayan ta
rificado en nuestra ciudad descubrimientos históricos de utili
dad suma para formar de ella una historia completa y exacta, 
no he descansado hasta proporcionarme algunas obritas, yaim' 
presas, ya inéditas de acreditados autores, como el marqués di 
Agropoli, el Sr. Escolano , &e., las que daré á la prensa i 
continuación de la historia de Colmenares, y que formaris 
LAS LEYENDAS ANTIGUAS DE SEGOVIA. Al mismo 
tiempo me serviré de ellas para poner algunas ligeras notas si 
ilustre historiador.

Me esmeraré en la elegancia de los tipos, en la corrección 
del texto, y en la economía en el precio. Este será el den» 
real por entrega, que constará de cuatro piegos en 4. 0 de 
impresión como la del prospecto y en buen papel; y se re
partirá el jueves de cada semana La historia de Culmen»»11 
se distribuirá en tres tomfts. Los que adelanten el precio dt 
veinte entregas recibirán en Segovia los tomos encuadernad!» 
en pasteó á la holandesa, á elección suya. La primera entre' 
ga saldrá el 23 de Abril, habiendo suficientes suscritores.

Con que solo se reunan quinientos de estos, se adornará!1 
obra con grabados separados del texto, considerando á cadi 
uno, para el pago, como dti pliego de impresión.

Se suscribé en SEGOVIA en esta imprenta, calle R,!'' 
número 42. — Madrid, librería de Cuesta, calle Mayor, y C»‘ 
misión general eclesiástica.—Avila, Martin. —Burgos, Polo--' 
Falencia, Pastor.—Soria, Rioja. — Valadolid, Rodríguez.

• Segoviaj- 1846: Imprenta de D. Eduardo Baeza, Ed>lot'

Imprenta Pascual Polo,


